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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Us leyes, ordene* y annnclos que h-»y:n' de insertarse en 
. g 0 L l T mr.s oriciAtw se han de mandar al Jefe Político res-

t i v 0 por cuyo conduelo se pasarán á lo» Kd i lores de los 
Limonado» periódicos. 

{Real orden de 6 ie Abril de 1839.) 

* . publica ««•««>'• e*«»P«« domingo». 

En esta capital, llevado a domicilio, 3 ' 8 0 p;*tas mensuales anticipadas: f u e 
ra de ella s ' 5 0 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten suscricunes en Madrid, eu la Administración del BOLXTÍ*, plaza 
de Sin llago, 2.—Faera do esta c.ipilal, directamente por medio de caria i la 
Administración, con inclusión del importe del lleinpo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quesean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial raen te: asi- N 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane le las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

ttumoro t u e l i e ¿ o «entinto* de peoeta. 

Fal le olicial. 
oír 

¿.-olQEMCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

« 

Bft ,MM. y Augusta Real Familia 
continúan C D esta Corte siu novedad eu 
BU importante salud. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—San ¡dad.—Circular. 

Eu el B O L E T Í N O F I C I A L , núm. 143, de 

16 de Junio último, se publicó por este 
Gobierno la Real orden de 12 del propio 
mes sobre medidas sanitarias, cuyo exac
to cumplimiento recomiendo de nuevo á 

I í^ree. Alcaldes de loa pueblos de esta 
provincia. 

Al mismo tiempo, y en virtud de lo 
<li3¡.u'.8tojjor la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad, he acordado poner 
«a conocimiento de los referidos Alcal
de» que solamente dentro de las zonas 
invadidas por la epidemia reinante po
drán establecerse, por disposicióu de este 
Gobierno y autorización del Ministerio 
iel'a Gobernación, medidas de aislamien
to J lazaretos para sufrir cuarentena, y 
*ou eu este caso nunca podrá impedirse 
* libre tránsito de todo viajero cuyo esta-
1 1 0 de salud sea satisfactorio. Tan sólo 
1 0 8 por dictamen facultativo resulten 
S ó i d o s del cólera serán conducidos á 
Ü Q lazareto colocado á propósito para su 
Sarniento y asistencia, concretándose 
^pecto de los primeros á su desinfec-
c , 6 n i Wi como de sus equipajes, no ha-
^odose extensiva á los objetos que pue-
4 * D i n o r a r s e . 
fcí^* ^conocido celo de las Autorida-
•JjJJj (ocales á quienes se dirige la presente 
j C Q l a t \ espero no se extralimitaxáu en 

m k mínimo en la observaucia de las 
flores prevenciones; adviniéndoles 
C ü caso contrario les exigiré la más 

*trib r e * P 0 , , 8 a k i l i d a d P o r u 8 u r P a r 

üciouea que, aegúu la ley, sólo cora-
W e ü »1 Gobierno. 

W ! a ? r i d 6 d e J u l i o d<-* 1885.=E1 Go-

Sección de Fomentó.—Carreteras. 

Remitido á este Gobierno de provincia 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
un ejemplar del proyecto de variación 
del trazado en el trozo 2.° de la carretera 
de tercer orden de Lozoyuela á Rascafría, 
con el fin de que se instruya el expedien
te iuformativo prevenido en los artículos 
13 y 14 del reglamento dictado para la 
ejecución de la vigente ley de carreteras, 
se hace público por medio del presente 
anuncio para que tanto los particulares 
como los pueblos interesados puedan ex
poner en el plazo de 40 días cuanto con
sideren conveniente acerca de la referida 
información. 

Madrid 3 de Julio de 1885.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que la confiere el ar t . 98 de la 
ley orgánica, y no habiendo concurrido 
licitadores en la subasta para el sumi
nistro de 275.UOU kilogramos de carne de 
vaca y de carnero que se calculan nece
sarios por término de un año á los Esta
blecimientos de Benenceucia, ha acor la
do- anunciar segunda licitación pública 
para contratar diebo artículo al mismo 
precio de una peseta treinta y cinco cén
timos el kilogramo, pliego do condiciones 
y modelo de proposicióu publicado en el 
BOLIÍTÍ .S O F I C I A L de la provincia, con fe
cha I D de Mayo último, que estará de 
manifiesto en la Secretaría do la Corpo
ración, Negociado de Beneficencia, de 
iii- z de la mañana á una de la tarde, to
dos los días no festivos hasta el de la su
basta, y cuyo acto tendrá lugar el 28 de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, 
eu la Casa-Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

Madrid 30 de Junio de 1885.=E1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revue l ta .=El 
Secretario, Camiio Pozzi. 

uHiiiSíOii provincial. 

R. F . Villaverde. 

Sesión de Í9 de Junio de 1885. 

P R F . S I D F . X C I A D E L S E Ñ O R G O B E R N A D O R . 

Señores que asisten: 
Revuelta. — Escobar.—Sánchez Blan

co.—GutiérrezSalamauca.—Sevillano.— 
Massa. — Lengo. — Escribano.—Gómez 
Porabo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la au-
terior. 

Ei Sr. Lengo manifiesta que la Inclu
sa posee uua gran existencia de sábanas 
y otras ropas de cama que podriau uti
lizarse parala instalación del hospital pro
visional para coléricos en la Escue.'a de 
Veterinaria} que hace presente esto á fin 
de que pueda atenderse con rapidez á este 
servicio y evitar que en el Hospital Pro
vincial haya escasez de material, tan indis
pensable en las circunstancias presentes. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que él 
preferiría que se utilizara paramouta re l 
hospital provisional á que se ha referido 
el Sr. Lengo, el material del Proviucial, 
no solamente por razón de economía, siuo 
por otras que estáu en la mente de todos, 
y que únicamente en caso necesario se 
emplearán las ropas y otros útiles de la 
Inclusa y del Hospicio, evitándose de esta 
suerte las dificultades que podrían resul
tar en la contabilidad do los asilos res
pectivos. 

El Sr. Presidente dice que ha oído 
con gusto las manifestaciones de los se
ñores Lengo y Sánchez Blanco, y que 
para la iustalacióu del hospital provisio
nal cu la Escuela de Veterinaria se em
plearán los materiales necesarios y que 
pueda suministrar el Hospital Proviucial, 
y únicameute si fuere preciso se hará uso 
de los de la Inclusa y Hospicio. 

El Sr. Massa dice que es necesario se 
eucomiende al Sr. Decano del Cuerpo fa
cultativo organice el servicio de perso
nal facultativo que ha de existir en el 
hospital provisional,'contestándole el se 
ñor Gobernador que ya le había enco
mendado por su parte al enunciado se 
ñor Decano este trabajo y esperaba que 
de un momento á otro se lo remitiera ter 
minado para dar cuenta á ia Comisión 
provincial. 

El Sr. Gobernador dice que es de 
suma conveniencia el establecimiento de 
uu local de observación doude puedan 
ser detenidos durante tres días los viaje 
ros procedentes de puntos infestados ; 
que preseuteu síntomas sospechosos, 
cuya iustalaeióu habrá necesidad de com
plementarla con un departamento desti 
nado á hospital por si la enfermedad se 
desarrollase; que aunque este servicio 
podría correr á cargo del Ayuntamiento 

de Madrid, seria tal vez más conveniente 
que la Provincia se encargase del mismo; 
y llama sobre ello la atención de la Co
misión provincial para que delibere y 
acuerde. 

Con este motivo dice que procedentes 
de Murcia habían ingresado en la sala de 
observación del Hospital dos enfermos 
con síntomas sospechosos, y que en Sese-
ña, una cuadrilla de segadores murcia
nos había sido invadida de la dolencia 
reinante, hallándose uno de los enfermos 
en el hospital y otros en el pueblo de 
Cierapozuelos, en esta provincia. 

Que en el caso de encargarse la Pro
vincia del asilo indicado, procuraría q u e 
no fuera gravoso á la misma, destinando 
á ello mayor parte del crédito abierto al 
efecto por el Gobierno de S. M. y de loa 
que sucesivamente se vayan concediendo, 
que conferenciará con el Sr. Miuistro de 
la Gobernación, Sr. Alcalde y el Arqui
tecto do la Direccióu general de Benefi
cencia y Sauidad Sr. Grases, paraconocer 
y convenir la forma y extensión que ha
bría dé darse al establecimiento indicado, 
no adoptando uiuguna resolución sin dar 
cuenta p rev iamente á la Comisión pro
vincial. 

El Sr. Escobar dice que ya sabs el 
Sr. Gobernador que puede contar con el 
apoyo iucoudicioual de la Comisión pro
viucial para todo lo que se refiera á las 
medidas sanitarias que considere preciso 
adoptar, y que después que couferencie 
con las demás Autoridades, la resolución 
que estime mas conveniente será desde 
luego aceptada por la Comisión. 

El Sr. Gobernador da gracias al se
ñor Escobar por su manifestación, y dic« 
que oportuuameute hará la conveuieute 
propuesta á la Comisión.provincial. 

El Sr. Sánchez Blanco encarece al se
ñor Gobernador la convenieu ia de que 
este asilo se instale lo más lejos posible 
de Madrid y de los pueblos que se hallan 
en la zona Sur de la capital, y recuerda 
que eu Carabanchel están la Casa de salud 
de las colegialas de la Iuclusa y uu mani
comio particular, además de la Guardia 
civil; cu Legaués el manicomio del Esta
do, un cuartel, y es muy de tener en 
cuenta evitar la aglomeración de gente 
eu casos de esta naturaleza; y termina 
diciendo que reconoce que todo lo que 
se refiera á medidas sanitarias es priva
tivo del Sr. Gobernador, y csta.mauifesta-
ción suya sólo puede considerarse como 
un ruego. 
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El Sr. Gobernador contesta que pro- I 
curará tener presentes las indicaciones 
del Sr. Sánchez Blanco. 

Dada'cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: . x A -

Manifestar al Excmo. Sr. Capitán ge* I 
neral de Castilla la ííneva que el mozo 
Segundo Blanco y BeHrán, núm 41 del 
distrito del Centro en el segundo reem
plazo de 1875. fué exceptuado por la 
Comisión de quintas de dicho distrito 
como hijo de viuda pobre, cuyo acuerdo 
fué confirmado por esta Comisión pro
vincial en sesión de 30 de Octubre del 
mismo año; remitiendo á la expresada 
autoridad copia de los particulares que 
con referencia al citado mozo obren en 
las actas de sorteo y declaración de sol
dados. 

Disponer que por consecuencia de ha
ber redimido su suerte á metálico el mozo 
Rafael Guerra Rey, núm. 257 del distri
to de la Universidad en el reemplazo del 
año actual, que se hallaba pendiente de 
presentación, pasa á la situación de re
cluta disponible, como excedente de cupo 
Antonio Hernández Pacheco, uúm. 292 
de los mismos cupo y reemplazo; comu
nicándolo al Sr. Gobernador militar para 
los efectos oportunos. 

Dispouer asimismo que por haber sido 
exceptuado en revisióu el mozo Venancio 
Hernández López, uúm. 4 del cupo de 
San Sebastián de los Reyes en el reem
plazo de 1882, pase á la situación de ac
tivo Viceute Galán Sauz, núm. 12 de lo 8 

mismos cupo y reemplazo, que e s a quien* 
corresponde cubrir aquella baja, comuni
cándolo al Gobernador militar para los 
efectos correspondientes. 

Declarar improcedente el recurso en
tablado por Evaristo Domínguez, Marce-
liano Domínguez, Mariano Domínguez y 
Eugenio Martín contra la validez de lus 
eleccioues de Concejales verificadas en 
Chapinería, y confirmar el acuerdo adop
tado en 1.° del corriente por el Ayunta
miento y Comisionados de la Junta ge
neral de escrutiuio de dicho pueblo. 

D<-«estimar la protesta presentada por 
D. Toríbio Ruiz, vecino y elector de 
Campo Real, contra la capacidad legal 
del Concejal electo D. Juan Maroto, y 
confirmaren todas sus partes el acuerdo 
adoptado en 1.° del corrente por el Ayun
tamiento y Comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio de dicho pueb'o, que 
le dec'araron con aptitud legal para for
mar parte del Ayuntamiento del mismo. 

Declarar nulo y sin efecto todo lo ac
tuado por el Ay t. 'atamiento y Comisiona
dos de Rozas de Puerto Real en la sesión 
extraordinaria de 1.° del corriente, cuyo 
acto hay que volver á practicar con arre
glo á lo establecido cu los artículos 80, 
párrafo 2.°, y 87 déla citada ley electoral, 
para lo cual el Alcalde deberá convocar 
nuevamento al Ayuntamiento y á los Se
cretarios escrutadores de la mesa señores 
Sangar y Romero, Arráez y Rodríguez, 
Montero (D. Zacarías) y Montero (Don 
Francisco), cuyos cuatro individuas re-
solverán sin intervención de ningún Cou r I 
cejal lo que juzguen procedente acerca 1 

de la protesta presentada contra la val i- I 
dez de las elecciones, y unidos al Ayuu- -! 

tamiento, la que se refiere á la incapaci- * 
dad del Concejal ebeto D. Faustino San
gar, debiendo recadar el acta en térmi
nos tan claros y precisos respecto á las 
votaciones, que sin ningún género de 
dudas* pueda apreciarse con exactitud 

quiénes opinan afirmativamente y 
nes en sentido negativo. ¿>L^ 

Se procede á segunda votación nomi
nal , por haber resoltado empatejsfife» 
verificada en la sesión anterior! acerca
do, dictamen emiinio por el Ponefatfya^ 
ñor Massa en el recurso de alza :» 
puesto por D. Rafael Prieto y j Q Í j l N 
contra el acuerdo adoptado por el Ay in« 
tamiento y Jun ta .general de esfcruiiqio 
de Madrid, que le declaró incajWftady 
para ejercer el cargo de Concejal, y en 
cuyo dictamen se propone la confirma
ción de dicho acuerdo. 

Verificada la votación, da el resultado 
siguiente: 

Señores que dicen sí. 

Lengo.— Escribano. — Revuelta. —~ 
Massa.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen yo. 

Escobar.— Gutiérrez Salamanca. — 
Sánchez Blanco.— Sevillano. — Gómez 
Pombo. 

En su consecuencia, con arreglo á la 
ley, queda aprobado eí dictamen del se
ñor Massa, y declarando por tanto sin 
aptitud legal para ejercer el cargo de 
Concejal D. Rafael Prieto y Caules. 

Se procede igualmente á segunda vo
tación nominal del dictamen emitido por 
el Sr. Massa acerca del recurso de alzada 
interpuesto por D. Segismundo Moret y 
Prendergast centra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento y Junta general de 
escrutinio de Madrid, que le declaró in
capacitado para ejercer el cargo de Con
cejal, en cuyo dictamen se propone la 
confirmación del expresado acuerdo. 

Verificada la votación, da el resultado 
siguiente; 

Señoree que dicen s í . 

Lengo. — Escribano. — Revuelta.— 
Massa.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen N O . 

Escobar —Gutiérrez Salamanca.— 
Sáuchez Blanco.— Sevillano. — Gómez 
Pombo. 

En su consecuencia, con arreglo á la 
ley, queda aprobado el dictamen del se
ñor Mas-a, y declarado por tanto sin apti
tud legal para ejercer el cargo de Conce
jal D. Segismundo Moret y Prendergast. 

Se procede asimismo á segunda vota-
cióu nominal del dictamen emitido por el 
Ponente Sr. Massa en el recurso de alza
da interpuesto por D. Emilio Castclar 
contra el acuerdo del Ayuntamiento y 
J u n t a general de escrutinio de Madrid, 
que le declaró incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal, eu cuyo dictamen 
se propone la confirmación del citado 
acuerdo. 

Verificada la votación, da el resulta
do siguiente: 

Señores que dicen at. 

Lengo. — Escribano. — Revuelta.— 
Massa.—Sr. Presidente. 

Sehoret qttr dicen N O . 

Esccbar.— Gutiérrez Salamanca — 
Sánchez Blanco.— Sevillano. — Gómez 
Pombo. 

En su consecuencia, con arreglo á la 
ley, queda aprobado el dictamen del se
ñor Massa, y declarado por tanto sin ap
titud legal para ejercer el cargo de Con
cejal el Sr. D. Emilio Castclar. 

Acto seguido , haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 

98 de la ley provincial, y previa 
aración de urgencia, acuerda lo 

e: 
pbrar interinamente peóu camine

r o frTla provincia, con ej haber diario 
de 2 pesetas, á Tomas González Lciva,^ 

^ióeuclado del Ejército,, dando cuenta e\\ 
j\i día á la Diputación 

Disponer que e l p o i o r q u e se o t o r g u e 

'al Sr. Director de ja Ii el usa para repre
sen ta r á e>ta Corporación *n la teAtamen 
"aria del finado D'.'José Zorrilla Monroy 
contenga las cláusulas gi DI rales y espe
ciales que son necesarias e:. este género, 
de documentos, á fin de llevar á efecto 
todas las operaciones de testamentaria. 

Declarar de abono la cantidad de 821 
pesetas a que asciende la nómina de in
demnizaciones que por salidas ha deven
gado el personal facultativo de Caminos 
durante el mes de Mayo último. 

Aprobar el presupuesto aproximado 
de los gastos que originará la toma de 
datos necesarios para el estudio de la ca
rretera de Torrelagaua á Lozoyuela, abo
nándose su importe, que asciende á 683 
pesetas, con cargo á la cantidad consig
nada expresamente para este objeto eu el 
presupuesto provincial. 

Disponer que las obras necesarias de 
blanqueo ó revoco del patio de la casa 
ifúuiero 10 de la calle de Juanelo, perte
neciente eu usufructo á la Inclusa, se sa
tisfagan con cargo á los productos de la 
ñuca. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decano del Cuerpo fa
cultativo y Director de! Hospital provin
cial, relativas al ingreso de enfermos sos
pechosos en dicho establecimiento. 

Dar gracias al Presbítero D. Francis
co Lucena por haberse ofrecido á ejercer 
su ministerio en alguno de los hospitales 
provisionales con destino á enfermos co
léricos, y acordar que el ofrecimiouto se 
tenga présente en su día. 

Pasar á informe del Sr. Decano del 
Cuerpo Médico farmacéutico de la Bene
ficencia provincial la solicitud de Don 
Melitóu García Fernández, pidiendo que 
el piocedimienti) desinfectante de qua es 
inventor se adopte, en los establecimien
tos de Beneficencia y demás locales que 
juzgue conveniente la Corporación. 

Se da cuenta de la comunicación de 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, manifestando que con arreglo á 
lo dispuesto por Real orden de 1.° de 
Marzo último, desde 1.° de Julio próximo 
todas las estaciones telefónicas tendrán. 
servicio permanente, pero que ante la 
eventualidad do que lo necesiten en lo 
que resta oe mes los Hospitales Provin
cial y de San Juan de Üios, el Hospicio 
y la Inclusa, se> hau comunicado las ór
denes oportunas para que desdo esta fe
cha se cousidoreu de servicio pennaneute 
las estaciones establecidas en dichas de
pendencias. 

En su vista, la Comisión acuerda que
dar.enterada de dicha comunicación, y á 
virtud de propuesta del Sr.iMassa, acuer
da asimismo instalar una estación tele
fónica con servicio permanente en el hos
pital provisional de coíéricos establecido 
en la Escuela de Veterinaria, ofioiúudo-
8 C al efecto al Sr. Director general de 
Comunicaciones y al Sr. Ordeuador de 
pagos. 

Se levanta la sesióu. = El Gobernador, 
Presidente, RaimuudoF. Vii!averde. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Incluí , 
< do la l> a j e j. 

oran. 

En virtud de acuerdo de la U Q 

Jon ta de Damas, el pago'.de los meses? 
Jjkrzo y Abril del corriente año ¿ 1 * 
amas de la provincia de Madrid que 
gan expósitos de esta Inclusa, y g e ^ 

,adeude;¡ dichas mensualidades, tendri 
efecto en el mes de Julio próximoeo|Q, 
oficinas, calle del Mesón de Paredes, nfc. 
mero 80, en los día3 y forma siguienter. 

Día 27 de Julio.—Partidos de Álcali 
Getafe, ísavalcaruero, San Martín de 
Valdciglesias y pergaminos sueltos. 

Día 28 de Julio.—Partidos de Colme-
nar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Días 29 y 30.—Partidos de Chinchóa 
y sueltos. 

Se previene que no ee pagará á per-
sona alguna que no traiga el pergamino 
y .fe de vida del expósito sellada, firm*. 
da, sin enmienda y con fecha corriente 
de los respectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco* asi como tampoco al anta 
ó cobrador que no se presente eu los días 
señalados. 

Madrid 27 Junio de 1885.=V.° B.°= 
El Director, A. Domarco Moreuo.=El 

j Interventor, Jesús López Gómez. 

Contaduría d<- Hacienda 
do la provincia. de Madrid. 

Ignorándose el domiedi > de D. Martín 
Herrera, Inspector de f rrocarriles que 
fué en el año p< r ei presente se le 
cita y emplaza para que en el término de 
ocho días se prívente en la Contador!» 
de Hacienda de esta provincia á dar sus 
descargos en n n reparo ofrecido al Tri-
buual do Cuenta*-- del Reino en el examen 
de lu de lgáé¡to8 públicos respectiva al 
semestre de ampliación del presupuesto 
de 1871-72. 

Madrid 4 de Julio de 18í<5.=EI Con
tador de Hacienda, Nicolás García Sán
chez. 

• I ••.i¿r-i- m •• •• 

Colmenar Víojo. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, edftivo y ganadería de este 
distrito municipal ae halla termiuado y 
expuesto al público por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de eit* 
anuncio en el B O L K T Í N O F I C I A L de la pr°* 
vincia, para atender las reclamación*!* 
que ev presenteu; transcurridos los cu»' 
les no se oirá ninguna. 

Los Sres. Alca des de Madrid, Fu*0* 
carral, Alcobendas, El Pardo, El Mola*» 
San Agustín y Guadalix, se servirán dar 
á epjte anuncio la mayor publicidad P a 

conocimiento de los hacendados forast* 
teros á quienes interese. 

Colmenar Viejo 2 de Julio de I88f'** 
P. D., el primer Teuieute Alcalde, L°* 
renzo Mausilla. 

JUZGADOS MILITARE»-

Madrid. o 0 

Ignorándose el domicilio ae ^ 
Martínez Casas, se le cita for m 



\ u r r u s 7 i l e J u l i o i le 1 8 8 8 

e 5 t c anuncio P í t r H q o < k <pe en el término 
¿e.difz 8 e pásen te en esta Fiscalía, 
(Segovia, 6 , principal 'derecha), a Jas 
diei de la mañana, pura prestar una de
claración. 

Madrid 2 6 de J U D Í O de 1 8 8 5 . = r K | C V 

pandante, Fiscal. Eulogio Agu i r r e . . 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general. 

(jlfcndo de as facultades qae me con
loen las Ordenanzas de! Ejército, por el 
presente cito, ilamo y emplazo para que 
ge presente en término de diez días en 
esta Fiscalía militar, Leganitos, 38, se
gando izquierda á Autonio Estrada Ro
les, Sargento segundo, licenciado del re
gimiento infantería de Joló y natural 
deTuy. con objeto de enterarle de asun
TOS qoe le interesan en la sumaria que en 
aquel Kjéreito se le sigue. 

Viadrid 27 «le Juuio de 1885.—-El Co
mandante Fiscal, Eduardo Caballero. 

¡ 
OoVrdoba, 

D. Carlos Contreras Mangos, Capitán 
graduado, Teniente Fiscal del regimien
to infantería de Granada, ni'im. 34. 

No habiéndose presentado á pasar la 
revista anual del año próximr pasado se
gún previene el art. 230 del reglamento 
de reemplazos y reservas del Ejército de 
2 de Diciembre del año de 1878, el sol
dada de este regimiento Emilio Caballe
ro López, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;. 

Usaudo de las facultades que en estos 
casos conceden las Keales Ordeuauzas á 
los Oficiales del líjército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primera v«z al 
referida.individuo para que se presente 
á !a Autoridad local del punto eu que se 
encuentre 6 en esta Fiscalía, sito en e\ 
cuartel de Caballerizas de esta plaza, en 
el término de treinta días, á contar desde 
la publicación del presente o !¡c?<>. á dar 
sus descargos y defensa; y caso de no 
presentarse en el plazo señalado se segui
rá la causa y se seuteuciará en rebeldía. 

Córdoba 20 de Junio de 1885.=Carlos 
entreras. 

H7.uU)(K DE PRIMERA INSTANCIA. 

POR. EL 

A . u < I I C I H M A . 

presente y en virtud d-.: pro vi-
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito -ic- la Audieucia. de esta. Corte ee 
c i , H J' llamu á D. Antonio Gafo¡io, que 
parece habitó en la calle de Jacometre-
*°i uútn. 74, piso eeguudo, casa de hués-

y ha sido alumno de la Academia Jjfe Agapito Gonzalo/. Callejo, sita calle 
^ f>r«cíH(l.,Sf n ú m . iw, piso tercero, cuyo 
! ) , i r H ^ e toactual y demás circunstancias se 
'gooran, a í m de que dtntro del término 
* c l "co días, á contar desde el siguiente 

la publicación de e>te edicto eu la 
*W« de Madrid y BWBTtS O F I C I A L , se 

j ^ e n t e e u d ¡ C n 0 j u z g a d o y mr Escri-
n i a á prestar declaración en causa cri-

*"»»•; bajo 

l ( Jgar. 

el Sr. D. Antonio Pinnzo'yAyllón, Juez 
de primera instancia -del distrito de la 
Audiencia de esta capital en 27 del ac
tual , se emplaza á D. José Domínguez, 
como de ignorado paradero v legal'repre
sentante de su esposa Doña Rosario Gon
zález, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el 'siguiente 
al que aparezco el presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, com
parezca á contestar á la demanda de po
breza de la que se le couliere traslado, 
deducida por D. José García Aguilur y 
Aguado, en concepto de albacea testa
mentario de D. Manuel Moreno Viviente, 
para litigar después acerca de la uulidad 
de una ejecución y escritura de venta ju
dicial de. varias fincas. 

Y para que sirva do emplazamiento al 
demandado y pueda llegar á su conoci. 
miento, así como recojer la copia de la 
demanda en la Escribanía del que sus
cribe, extiendo la presente copia del edic
to original para su inserción eu el B O L I -

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Madrid 30 Junio de 1885 .=Y. 0 B . ° = 

El Ju ' z di primera instancia, P inazo.= 
Ante mí, Javier de Burgos. 

13 uc na v i«ta. 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
municipal é interiuo de iustruccióu del 
distrito de Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Pe
dro y Agustín Olivares y Espiuosa, na
turales de Almilla, en la provincia de 
Granada, hijos de Autonio y «de María, 
de 30 y 26* años de edad respectivamen
te, solteros.cocheros, y que han vivido en 
ia calle del Mo.iuo de Viento, núm. 13, 
cuarto 3.°, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que en el término 
de 10 días comparezcan en este Juzgado 
á fin de que cumplan la pena de dos me
ses y-urrdí 8 7 " } ' cuatro meses y un día de 
arresto mayor que les ha sido impuesta 

f por la Sección segunda de la Sala de lo 
: criminal de la Audieucia del distrito, en 
1 la causa que en este Juzgado se ha se

guido contra los mismos por resistencia 
a los agentes de la Autoridad; bajo apvr-
cibimiento de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya' ¡ugar en dere ho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
( civiles y militares, procedan á la busca y 

captura de los expresados Pedro y Agus
tín Olivares, y caso de ser habí 'os los 
dejen en lá prisión ceiular eu clase de 
presos comuuicados y á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Jumo 
de 1885.=A. Domínguez.=K1 Escriba
no, Matías Aranda. 

Centro. 

apercibimiento que si no lo 
parará el perjuicio que haya 

SUr* 2 5 J a n i o d e ! ^ 5 = V . ° B . ü = 
4<Ívi,L T¿1 P ¡ n M Í *»f5l lW actuario, Pedro 

A •• 
, r t u oT de providencia dictada por 

D. Juliftn Gómez y García, Magistra
do de Audieucia fuera de esta Corte y 
Juez de iustruccióu del distrito del'Con -
tro. 

Por la presente requisitoria se cita, 
j llama y emplaza á t). Marcial Rogado y 

Diez de Robles, hijo de 0 . José y Doña 
Teresa, natural dei Ferrol, de 31 años 
dt*. edad, soltero, Capitán Teniente gra
duado de infantería, suspeuso en el re-

' gt mié uto <le San Marcial, que habitó en 
la calle de la Esgrima^ núm. 11, piso,2.° 
doreohn, para que duntro de 10 días, á 
contar desde la publicación de la presen
te en la Gaceta oficial, comparezca en 

\ éste Juzgado á oír uua notificación. 

Al propio tiempo encargo á toda cia
rse'de Autorid&deft, procedan á la busba y 
captura de dicho sujeto, dejándole á - mi 
.disposición si fuese habido. 

Dada en Madrid á 25 de Junvt) de 
'1895.=Juliáu Gómez.—El actuario, Sin-
foriano Vicente Revilla. 

I A I M I R fcb j¿ i ib ITIB . I U I V M H H . , 1 o l - ^ i » ! 
Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, en la c.»usa criminal se
guida contra I). Emilio Ortega y López, 
y otros por estafa, se llama á D. José 
N., que se cree es vecino de un pueblo 
cerca de Alicante, y cuyas señas son: 
de estatura a l t a , grueso, con bigote, como 
de 50 años de edad, para que dentro del 
término de ocho días se presente en 
este Júzga lo del Congreso y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración; 
y de no verificarlo así le parará el perjui
cio que haya lugar eu derecho. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 
1885.=V.° B . ° = E L S r . Juez, Ayl lón .= . 
El Escribano, Autoliu Valdés. 

Latina. 
Eu virtud de providencia del Juzgado 

de instrucción del di.stntu de la Latina 
de esta cap i ta l , en cumplimiento de un 
exhorto del de igual clase del de Barce
lona, y su distrito de San Pedro, dimanau-
te de causa que allise sigue contra D. Leo
poldo Alas, por iujurias por medio de la 
imprenta a ¿. M. el Rey de España, se 
cita y llama por este único edicto y tér-
miuo de seis días á D. Domingo Rodrí
guez, fundador dfcl periódico El Gil Mas, 
cuyo domicilio y paradero so ignora, á 
fin de que comparezca eu este Juzgado 
para hacerle uu requerimiento que el 
exhortante interesa. 

Madrid 2 de Julio de 1885.=V 0 B.'°= 
Gregorio Vieito.=Kl Escribano, Seve-
riauo de Diego. 

I ' A L A C I O . 

D. José R'driguez y Zapata, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrm y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Salvador Estanislao 
de la Cruz, cuya edad y demás circuns-
laucias se estampan á contiuuución, para 
que dentro del término de diez días cou-
tados desde la inserción de esta requisi
toria en el B O L E T Í N HFICIAJL de la provin
cia y (¿acelaje Madrid, comparezca auto 
la Eterna. Audiencia dei territorio, sec-
cióu tercera, para la práctica de cierta 
diligencia; apercibiéndole que de no ve
rificarlo so le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y eucar^o á 
los Sres. Jueces de iustruccióu y de» 
tuas Autoridades, tanto civiles como mili
tares, que lau luego como sepan el para
dero de menciouado procesado, procedan 
á su de'onoiou y captura, remitiéndolo 
con las seguridades convenientes 'a la 
prisión celular le esta Corte y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 30 de Junio de 
1885.=José R. Zapa ta .=Ramóu Martin 
Aguilar. 

Señas del procesado.' 
Edad 26 años, soltero, carpintero, na

tural de Cádiz, hijo de padres deseo no
cidos, vecino de dicha ciudad, calle de 
Santa Catalina, uüm. 12, iguorándose 
las demás circunstancias. 

En virtud de- providencia del Sr. Juez 
idé primera instancia de», distrito de Pala
cio de esta Corte, fecha 30 de Junio últi-
m... se saca á pública subasta uua casa 
situada ¿n la villa de Pinto y calle de 
Cádiz, núm. 18, que linda á la derecha 
entrando en ella con otra de D. Francis
co Lanzagorta y Sotó, hoy solar; por la 
izquierda con solar y casa do Doña Rosa 
Aguado; por el frente con la calle de Cá
diz, v el testero con tierras de D. Antonio 
Fernández; cuya Guca forma un polígono 
de seis lados y es. ̂ s upe r f i c i e de ella 
1.379 metros 16 centímetros cuadrados, 
habiendo sido tasada en 7.5tH) pesetas; y 
se ha señalado para la subasta el día 28 
del actual, á las diez de la mañana, en 

!este Juzgado de Palacio (ex convento de 
las Salesss) y Escribanía del qne refren
da. No se admitirán posturas qoe no cu
bran las dos terceras partes del importe 
de la tasación, y para tomar parte en el 
remate hay qoe consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación; adviniendo 
qne no se hau entregado por el propieta
rio de la finca los títulos respectivos, ni 
se ha snplido esta falta. Los autos están 
de manifiesto en la Escribanía del que 
refreuda. 

Madrid 1.° de Julio 1885.=V.° B . °= 
R. Zapa ta .=EI actuario, Enrique Gon
zález Bedmar 

TJn i v e r* i d a <1. 

D. Mauuel Osuua y Boticario, Juez 
municipal é interino de instrucción :el 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por lapreseute requisitoria se cita, lla
ma y busca por término de diez días á 
Manuel Valdivia y Alcalde, natural de 
Sierra de Yeguas. Málaga, hijo de Don 
Mariano y Doña Carmen, difuutos, de 44 
años de edad, casado, Recaudador de 
contribuciones del partido de Torre agu-
na, veciuo de Lozoyuela, donde residía 
desde hacia año y medio; sus señas per
sonales son: estatura alta, ojos pardos, 
calvo, barba negra cerrada, frente espa
ciosa, nariz aguileña, cara larga, y viste 
traje completo de paño uegro, camisa de 
color, botas de becerro blancas y corbata 
de seda; é igualmente se cita y llama por 
el mismo término á D. Gouzalo Orué Te
jedor, empleado, soltero, de 26 años de 
edad, que vivía plaza del Progreso, nú : 
mero 15; D. Nicolás Villacorta y Diez, 
practicante de Farmacia, soltero, de 30 
años de edad, que vivía calle de Atocha, 
núm. 131; Cipriano González y Rey, 
jornalero, casado, de 33 años de edad, 
que vivía calle de Quiñones, núm. 5; Don 
Joaquín Saudiuo y Paradela, cesante, 
casado, de 61 años de edad, que habita 
calle de Pelayo, núm. 6; Excmo. Sr. Don 
Manuel de Moradilio y Talledo, Presi
dente jubilado del Tribunal de Cuentas 
del Reino, casado, de 77 años de edad, 
con domicilio en la calle de Villar, nú
mero 1, y D. Vicente Romero y Be 11 a-
vente, Oficial retirado, viudo, de 59 años 
de edad, que vive callo de Hortalez.i. nú
mero 86, cuyas demás cireuust;; blut de 
filiación, señas personales y para* •-•> se 
ignora, para que comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder de los 
caraos que contra los mismos resultan 
en la causa que estoy iustruyeudo de ofi
cio por celebración de matrimonio ilegal; 
previniéndoles que si no comparecen iieu-
tro del iudicado término serán declara
dos rebeldeB y les parará el y>erjuicio que 
haya lugar con arreglo á lu ley.' 

file:///urrus


i Marios 7 de Julio de 1885. 

Y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, que caso de ser 
habido cualquiera do los siete sujetos ex
presados procedan á su captura, ponién
dolos á mi disposición en la cárcel ce
lular de esta Corte. 

Madrid 7 de Setiembre de 1884.*=Ma-
nuel Osuna .=Por mandado de su seño-
rín, Manuel Viejo.=lis cop ia .= Dad" en 
Madrid á 9 de Marzo de 1885. = V.° B . ° = 
Bl 8r, Juez, .losé González. = El Escriba
no, Manuel Viejo. 

Colmenar Viejo. 

D. Félix Rodrigo y Dufourcq, Juez 
interino de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente que se 
sigue en este Juzgado para hacer efecti
vas las costas ocasiouadas en causa cri
minal seguida contra Florentino Aparicio 
López por lesiones,se ha acordado anun
ciar la venta en pública subasta por se
gunda vez y con rebaja del 25 por 100 
de los bienes siguientes como de la pro
piedad del Floreutiuo: 

Péselas. 

Una cerda de medio año, tasada 
en veinte pesetas 20 

Una pollina pelo castañooscuro, 
de nueve años de edad, siu 
hierro ni señal, tasada en cua
renta pesetas. . . , . . P t . . . 40 

Una parte de la cerca denomina
da Barranco, en jurisdicción 
de Cercedilla, de labor, rega
dío segunda clase; que liúda 
al Saliente con parte de Flo
rencia López; al Mediodía 
cerca Barranco de Castora 
Rubio; Poniente parte de Cas
tor Aparicio, y Norte parte de 
Cecilio López, siendo su ca-
bidad como de una fauega del 
marco de Madrid, y ha sido 
tasada por peritos eu doscien
tas pesetas 200 

Para el remate de los semovientes se 
ha señalado para que tenga lugar >¡mul-
táneamentc en este Juzgado de primera 
instancia y municipal de Cercedilla, el día 
13 del próximo mes de Julio, á las once 
de su manan»; y el del inmueble, t am
bién simultáneamente en ambos Juzga
do?, el día 30 de dicho mes de Julio, á 
igual hora; no existen títulos do propie
dad de la ñnca; teniendo en cuenta para 
dichas subastas que para tornar parte en 
ellas será preciso depositar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
y que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la misma. 

Dado en Col metíar Viejo á 30 de J u 
nio de 1885.=Félix Rodrigo.=KlKscr i -
bano. Miguel (iuardiola. 

i M I virtud de providencia dictada con 
estu fecha por el Sr. Juez interino de ins
trucción de esta villa de Colmenar Viejo y 
su ) iirtido eu cumplimiento de un man
damiento de la Audiencia de lo criminal 
deesta villa, procedente de causa criminal 
que se sigue cintra Vicente de Miguel 
Kubal, por asesinato, se cita á los testi
gos Inocencio Tuero. Leoncio Esteban, 
kaurioia Pardo, Guiílerma Malpartidu y 
Blas del Pozo, cuyo paradero *ctual se 
iguoru, para que comparezcan el día 31 
del actual ante dicho superior Tribunal 
al juicio oral señalado en la causa indi
caba; apercibidos que de no comparecer 
incurrirán en la multa de 50 pesetas. 

Colmenar Viejo 1.° de Julio 1885.= 
V.° B . w = E l Juez de instrucción interino, 
Félix Rodrigo. = E1 Escribano, Bouifacio 
Quintana. 

•Cádiz.— Santa Cruz. 

D. Miguel Fernández y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo á D. Juan José Riquelme y Sala, 
natural de Abanilla, provincia de Murcia, 
soltero, mayor de edad y del comercio, 
para que cu el término de 60 días, conta
dos desde que tenga efecto la inserción 
del presente eu las Gacetas de Madrid y 
La Habana, comparezca eu este Juzgado, 
sito en ia ¡llanta baja del Tribunal de 
Justicia, para prestar declaracióu eu cau
sa que instruyo por estafa á D. Antonio 
de Norma; apercibido que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Cádiz 20 de Junio de 18b'5.=M¡guel 
Feruéndez y Rodríguez. = Licenciado 
Francisco de la Torre. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A.udiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita y llama á José 
Rodríguez Fernández, de 36 años, casa
do, natural de Folgueras, provincia de 
Oviedo, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de tercero di a comparez
ca en este Juzgado, calle de Esparteros, 
número 1, segundo izquierda, á fiu de 
notificarle la sentencia recaída en juicio 
de faltas contra el mismo; apercibiéndole 
de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 27 Junio de 1885.=V.° B . ° = 
José G a r z ó n . = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á D. Eduardo 
González, que vivió en la calle de Horta-
leza, núm. 64, piso tercero, cuyas demás 
circunstaucias se ignoran, para que en 
térmiuo de tercero dia comparezca en 
este Juzgado, calle de Esparteros, núme
ro 1, segundo izquierda á fin de hacer 
efectivas las penas á que ha sido conde
nado en juicio de fait;.s contra el mismo; 
apercibiéndole de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 18t<5.=V. 0 B . ° = 
José Garzón. = El Secretario, Mariano 

Univer«idad Central. 

Secretarla general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se provee
rán por oposición en el mes de Agosto 
próximo las Escuelas siguientes: 

P R O V I N C I A OK C U E N C A . 

Escuda de niños. 

La elemental de Gascucña, dotada cou 
el sueldo anual de 825 pesetas, y 206*25 
de retribuciones. 

Escuela de párvulos. 

La de Quintanar del Rey, dotada con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas, y 275 
do retribuciones. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas eu la Secretaria de 
la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Cuenca eu el término de 30 
días, á contar desde la fecha eu que el 
Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio. 

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen obte
ner, y no podráu ser propuestos para 
otras distintas. 

El Tribunal se constituirá con ai 
á lo dispuesto en el decreto de u A 
tiembre de 1870. 

o 

Ordás. 
Latina. 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Casimiro Pé
rez García, Juez municipal de! distrito 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por medio del presente y término de 
cinco días á Manuel Uerdasco, de 28 
años, casado, natural de Madrid, de ofi
cio jornalero, que ha habitado eu la calle 
del Peñón, núm. 3, cuarto 2.°, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fiu 
de que dentro del expresado término com
parezca eu este Juzgado, Toledo, 44, ee-
guudo, para la práctica de una diligencia 
con motivo de las lesiones sufridas por el 
mismo en 20 del próximo pasado Junio; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio "que haya lugar . 

Madrid 3 de Julio de 1885.=V.° B . ° = 
Pérez García.=E1 Secretario suplente, 
José Rodríguez. 

— — — - » ^ O B podrá ten 
lugar en la forma y término q u e preacrib' 
la Rea! orlen de 13 de Enero de lavo' * 

La recusación de Jueces podrá u 

ser 
de 1883. 

Los ejercicios de oposición para la* 
Escuelas elementales se verificarán COQ 
arreglo á los programas generales apro. 
bado- por Real orden de 30 de Noviem. 
bre de dicho año, y para las de párvulo* 
por.el de 7 de Febrero de 1881. 

Los opositores y opositoras á las Es-
cuelas de párvulos han de justificar U 
condición que exige el art. 9.° del Real 
decrct) de 4 de Julio de 1884. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario, sou los siguientes: en Enero y 
Julio ias de Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; eu Marzo y Setiembre las 
de Guadalajara; eu Abril y Octubre las 
de Segovia; en Mayo y Noviembre las de 
Madrid, y en Junio y Diciembre las de 
Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. lec
tor se publica eu la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para conocimiento de los Maestros 
y Maestras que aspiren á las vacautes 
que se anuncian por este edicto. 

Madrid 4 de Julio de 1885.=E1 Secre
tario general, Leopoldo Solier. 

Factoría de suV>*ÍHtoiiciaí-» militares de L e m a n e s . 

T E R C E R A D E C E N A D E J U N I O D E 18S5. 

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
lu indicada decena. 

Día. 

• 

Nombre del vendedor . Ve c¡ ndad 
Clase del 

articulo. 
CANTIDAD 

Precio 
déla unidad 
>!••: articulo 

Pesetas. 

htPiRTI 

Peseti* 

28 D. Clemente G. Galán... Urda.-Toledo. Leña . . . . ^50qq. mt. 4 •200 

28 1). Manuel M. Maroto. . . . Cebada.. 414G2 htls 14 

Lcganés 3 ) de Junio de I335 .=£l Administrador, Carlos Arahuete. 
pector, Antonio Sánchez Cámara. • 

=El Comisario, UfÁ 

P a c i o f í a - i d<* > m > > ^ i - i .-ii.-ia-S militare* do Viotilvaro. 

TERCERA DECENA DE JUNIO DE 1835. 

Nota de las compra? de artículos de inmediato cousumo verificadas en la expresada dece»»-

Fechas. 
« 

Nombre 7 clase del articulo. 
UNIDAD 

de peso ¿ medida. 

CANTIDAD 

u d ij u i i l d a . 

PRFXIO 
de lu unidad 

Ptas. Ceo^-

23 22G 12'tíl 

21 Quintal métrico. . . 150 

26 Lefia 10 4 26 

Vicálvaro íMJ do Junio de 1385.—=£1 Administrador, Gonzalo Elices. 
misario de Guerra, Inspector, José de Naje ra. 

r V . ° B. s £l C 

MAIR1D: 18S5.—Fscuala tipográfica del Hoapicio. 


